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Plantan 14.000árboles
en la caranortede la
sierradeLaAtalaya

CIEZA
:: LA VERDAD. El director general
de Territorio y Vivienda, Antonio
Navarro, acompañado del alcalde
AntonioTamayo, visitó ayer la cara
norte de la sierra deLaAtalaya, don-
de la Comunidad ha subvenciona-
do la reforestación de 12 hectáreas

de terreno con especies autóctonas.
«Este proyecto supone la revalori-
zación de un entorno único en la
Regiónmediante la plantación de
14.000 árboles», destacó Antonio
Navarro. Los trabajos han incluido
el desarrollo de una experiencia pi-
loto de microrriego en la zona de
mayor pendiente del paraje, que se
ha empleado por primera vez en la
Región deMurcia, con el objetivo
de garantizar la viabilidad de la re-
población.

EN BREVE Premiosa lasvoces
femeninasde la radio

ABARÁN
:: JESÚS YELO. LaConcejalía de la
Mujer entregará los Premios Mu-
jer 2011 a las voces femeninas de la
radio que han brillado a lo largo de
la historia. El acto será el 11 demar-
zo en el teatro Cervantes y entre
las mujeres que recibirán el galar-
dón están Juanita Erena, Marta
Amorós,María del CarmenMorte,
Isabel Gómez,María JoséGómez y
Mónica Honrubia.El alcalde (1i) y Navarro en la zona de repoblación. :: CARM

VILLANUEVA
:: JESÚS YELO
El Juzgado número 3 de Cieza, en
sentencia dictada por el juez Juan
AlbertoCuestaGómez, ha acorda-
do el sobreseimiento libre del al-
calde, José Luis López Ayala; tres
concejales y el arquitecto técnico
municipal, a quienes Ecologistas
en Acción y la Plataforma para la
Defensa delValle deRicote denun-
ciaronenenerodel 2006por la pre-
sunta comisión de un delito con-
tra la ordenación del territorio, en
concreto por autorizar obras de ur-
banización en LaMorra e invadir
la zona de Confederación Hidro-
gráfica del Segura.
El primer edil de Villanueva

mostró ayer su satisfacción por la
sentencia e indicó que «teníamos
claro que enningúnmomento con
estas actuaciones que denuncia-
ban el citado colectivo habíamos
realizado acción alguna que estu-
viese al margen de la ley».
A día de hoy, el auto judicial es

firme y ninguna de las partes ha
recurrido la sentencia, ni el quere-
llante ni el Ministerio Fiscal, se-
gúnunanota remitida desde la cor-
poración local. En su querella, Eco-
logistas enAcción acusaba al alcal-
de, concejales y técnicomunicipal
haber informado favorablemente
proyectos de edificación o la con-
cesión de licencias contrarias a las
normas urbanísticas vigentes, por
los que pedía una pena de inhabi-
litación especial para empleo o car-
go público por tiempo de siete a
diez años.
De las diligencias practicadas ha

quedado acreditado que no se pro-
dujo invasión del dominio público
hidráulico y que la comunidad au-
tónomano realiza impugnación o
revisióndel contenidode losplanes
parciales de LaMorra y de LaViña,
ydeesta formanoejercitaacciónde
legalidad frentea losmismoscon la
aprobación definitiva del plan ge-
neral de ordenación deVillanueva
del Río Segura, así como que no se
puedendesprender indiciosquepor
partedel alcaldeo los concejales de
la juntadegobiernoexistieraunpro-
pósito de vulnerar la ley para votar
a favor deuna licencia.

El juez archiva la
causa contra el
alcalde por la
urbanización
de La Morra
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